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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE ENERGIA 

ACUERDO por el que se abroga el diverso por el que se suspenden todas las consecuencias derivadas del Acuerdo 
que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de 
Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de diciembre de dos mil veinte, en términos 
de la resolución del incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 16/2021, del índice del Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Secretaría de Economía. 

NORMA ROCÍO NAHLE GARCÍA, Secretaria de Energía y TATIANA CLOUTHIER CARRILLO, Secretaria 
de Economía, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o. párrafo segundo, 2o. fracción I, 14, 26, 33 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 48 fracción I y 80 fracción I inciso c) y último párrafo de la Ley de Hidrocarburos, 1, 4 y 5 
fracciones XXIII y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía y 1, 4 y 5 fracciones XVII y XXIV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que 
se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y, se expide la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por 
medio del cual se reformó la fracción I, del artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para determinar que, corresponde a la Secretaría de Energía establecer, conducir y coordinar la 
política energética del país, así como supervisar su cumplimiento con prioridad en la seguridad y 
diversificación energéticas, el ahorro de energía y la protección del medio ambiente. 

Que en la misma fecha señalada en el Considerando anterior, se publicó en el DOF la Ley de 
Hidrocarburos la cual faculta a la Secretaría de Energía para otorgar, modificar, supervisar y revocar los 
permisos para la exportación e importación de Hidrocarburos y Petrolíferos en términos de la Ley de Comercio 
Exterior y con el apoyo de la Secretaría de Economía. 

Que el 29 de diciembre de 2014, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se establece la clasificación y 
codificación de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeta a Permiso Previo por 
parte de la Secretaría de Energía, el cual fue modificado mediante diversos publicados en el mismo órgano de 
difusión oficial, los días 30 de diciembre de 2015, 8 de septiembre y 4 de diciembre de 2017, así como 22 de 
febrero de 2019. 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto). 

Que el Decreto Instrumenta la "Sexta Enmienda a los textos de la Nomenclatura del Sistema Armonizado 
de Designación y Codificación de Mercancías", aprobada por el Consejo de Cooperación Aduanera de la 
Organización Mundial de Aduanas; contempla modificaciones a diversas fracciones arancelarias de la Tarifa 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE); actualiza y moderniza la TIGIE para 
adecuarla a los flujos actuales de comercio internacional y contempla la creación de los números de 
identificación comercial (NICO), a fin de contar con datos estadísticos más precisos, que constituyan una 
herramienta de facilitación comercial que permita separar la función de inteligencia comercial y estadística de 
la función reguladora, tanto en el aspecto arancelario como en el de regulaciones y restricciones no 
arancelarias. 

Que el 17 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por 
objeto dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones 
arancelarias y las Anotaciones de los mismos. 

Que el 18 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012 y 2020. 



Jueves 17 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     3 

Que, derivado de las modificaciones a la normatividad aplicable en materia de comercio exterior, el 26 de 
diciembre de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía, el cual tiene por objeto establecer 
las fracciones arancelarias de las mercancías que estarán sujetas a regulación, por parte de la Secretaría de 
Energía, a través de la propia Secretaría de Energía y la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, cuyo cumplimiento se deberá acreditar ante las autoridades competentes. 

Que el citado Acuerdo en su TRANSITORIO TERCERO estableció en la parte relativa que: "A la entrada 
en vigor del presente ordenamiento, se abroga el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta a autorización por parte de la Secretaría de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2012, y sus respectivos acuerdos 
modificatorios publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2012, el 18 de junio de 2012 y 
el 2 de marzo de 2016; así como el Acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación de 
Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeta a Permiso Previo por parte de la 
Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2014, y sus 
respectivos acuerdos modificatorios, publicados en el mismo órgano de difusión el 30 de diciembre de 2015, el 
8 de septiembre de 2017, el 4 de diciembre de 2017 y el 22 de febrero de 2019. 

Que el 3 de marzo de 2021, las Secretarías de Energía y Economía, en cumplimiento al incidente de 
suspensión derivado del juicio de amparo 16/2021 tramitado ante el Juez Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República (Juez Segundo de Distrito), publicaron el 
“Acuerdo por el que se suspenden todas las consecuencias derivadas del Acuerdo que establece las 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020, en términos de la resolución del 
incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 16/2021, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 
residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República” (Acuerdo de suspensión), donde se 
estableció lo siguiente: 

I. Que dicho Acuerdo debía tener efectos generales, ya que de otorgar una medida cautelar 
con efectos concretos para la quejosa, no solo estaría otorgándole una ventaja competitiva 
frente a los demás participantes del sector, sino que, además, podría ocasionar distorsiones 
en dicho mercado, afectando la competencia y el desarrollo del sector, que es precisamente 
lo que la medida cautelar buscaba evitar. 

II. Que se suspendían todos los efectos y consecuencias derivados del “Acuerdo que 
establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte 
de la Secretaría de Energía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 
diciembre de 2020, en concreto, de los artículos que conforman la regulación aplicable para 
la materia de importación y exportación de petrolíferos e hidrocarburos. 

III. Que a efecto de no generar un vacío normativo, mientras dicho Acuerdo se encontrara 
vigente, sería aplicable a las solicitudes de permisos previos de importación y exportación 
de petrolíferos e hidrocarburos el “Acuerdo por el que se establece la clasificación y 
codificación de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación está sujeto a 
Permiso Previo por parte de la Secretaría de Energía”, publicado el 29 de diciembre de 2014 
y sus modificaciones posteriores. 

IV. Que la vigencia del mismo, conforme a lo dispuesto en su transitorio primero, sería hasta 
en tanto causara ejecutoria la resolución que se dictara en el juicio de amparo 16/2021 del 
índice del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 
de México y jurisdicción en toda la República, conforme a lo previsto en los artículos 136 y 
147 párrafo segundo de la Ley de Amparo; o bien, hasta que la situación jurídica respecto 
del instrumento normativo en cuestión se hubiera modificado y dejara de surtir efectos la 
medida cautelar publicitada. 

Que en diversos juicios de amparo se determinó conceder la suspensión definitiva con idénticos efectos al 
señalado en el referido juicio de amparo 16/2021, mismos que fueron recurridos y resueltos en el sentido de 
prevalecer la concesión de la suspensión del “Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y 
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de diciembre de 2020, únicamente limitándose los efectos a los quejosos promoventes de 
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juicios de amparo con medida cautelar concedida de manera particular. Si se previeran efectos generales, la 
Secretaría de Energía estaría incumpliendo un mandato judicial, dando efectos constitutivos de derechos a 
aquellos sujetos cuya medida cautelar no fue concedida con efectos particulares. 

Que lo establecido en el considerando anterior se refleja en el R.I. 79/2021, incidente en revisión, del 
índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 
República, relativo a la revisión del Incidente de Suspensión 16/2021 del índice del Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 

Que conforme a lo anterior, la situación jurídica que dio origen a la suspensión del “Acuerdo que establece 
las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía” 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020, ya no subsiste por lo que 
expedimos el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO POR EL QUE SE SUSPENDEN 
TODAS LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LAS MERCANCÍAS 

CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA DE ENERGÍA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO 16/2021, DEL ÍNDICE DEL 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE MARZO DE 2021 

ÚNICO. Se abroga el diverso por el que se suspenden todas las consecuencias derivadas del Acuerdo 
que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020, en términos 
de la resolución del incidente de suspensión derivado del juicio de amparo 16/2021, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2021. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. A partir de la entrada en vigor de este Acuerdo se reanudará la totalidad de los efectos del 
“Acuerdo que establece las mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de 
la Secretaría de Energía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2020; mismo 
que será aplicable a todos los interesados en importar y exportar los petrolíferos e hidrocarburos regulados en 
el mismo, con excepción de aquellos sujetos que hayan obtenido una medida cautelar con efectos 
particulares, en contra de su aplicación. 

Tercero. La Secretaría de Energía, en el ámbito de sus atribuciones, a efecto de resolver las solicitudes 
para la obtención de un permiso previo de importación y exportación de petrolíferos e hidrocarburos, que se 
hayan ingresado a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM) durante el plazo en 
que se suspendieron las consecuencias derivadas del Acuerdo que establece las mercancías cuya 
importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Energía del 26 de diciembre 
de 2020, prevendrá a los interesados a efecto de que tengan oportunidad de ajustar su solicitud al marco 
normativo aplicable y que reanuda sus efectos a partir del presente Acuerdo; para lo cual podrá habilitar los 
plazos que estime conducentes. 

Cuarto. El Permiso Previo de importación o exportación de petrolíferos o hidrocarburos que haya sido 
otorgado por la Secretaría de Energía antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo, será válido hasta 
que concluya su vigencia, de igual forma, los derechos y obligaciones derivados de los mismos se regirán 
conforme a la normatividad aplicable a la fecha de su emisión. 

Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós.- La Secretaria de Energía, Norma Rocío 
Nahle García.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General para el Control 
del Tabaco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA EL 
CONTROL DEL TABACO. 

Artículo Único.- Se reforman la fracción II del artículo 5; la fracción X del artículo 6; las fracciones VII y 
VIII del artículo 12; 23; el primer párrafo del artículo 26; 27; 28; 29; la fracción I del artículo 35; y 44; se 
adicionan las fracciones X Bis, X Ter y X Quáter al artículo 6; y se derogan el segundo y tercer párrafos del 
artículo 23; y las fracciones I y II del artículo 27 de la Ley General para el Control del Tabaco, para quedar 
como sigue: 

Artículo 5. La presente Ley tiene las siguientes finalidades: 

I. ... 

II. Proteger los derechos de los no fumadores a vivir y convivir en espacios 100 por ciento libres de humo 
de tabaco y emisiones; 

III. a IX. ... 

Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. a IX. ... 

X. Espacio 100 por ciento libre de humo de tabaco y emisiones: Aquella área física con acceso al público, 
todo lugar de trabajo, de transporte público o espacio de concurrencia colectiva, en los que por razones de 
orden público e interés social queda prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier producto de 
tabaco o de nicotina; 

X Bis. Espacio de concurrencia colectiva: Todo espacio destinado al acceso público para el desarrollo de 
actividades deportivas, artísticas, culturales y de entretenimiento, tanto del ámbito público como privado, 
independientemente si está cubierto por un techo y confinado por paredes o que la estructura sea permanente 
o temporal; 

X Ter. Lugar de trabajo: Son todos los lugares utilizados por las personas durante su trabajo. Incluye no 
sólo aquellos donde se realiza el trabajo, sino también todos los lugares conexos y anexos que los 
trabajadores suelen utilizar en el desempeño de su empleo así como los vehículos que se utilizan mientras se 
realiza el trabajo; 

X Quáter. Transporte público: Aquel vehículo individual o colectivo que circule por tierra, aire o agua 
utilizado para transportar personas, generalmente con fines comerciales, laborales, escolares u otros, que 
regularmente se obtiene una remuneración, incluye terminales, estaciones, paradas y otras instalaciones de 
mobiliario urbano conexo; 

XI. a XXVI. ... 

Artículo 12. Son facultades de la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, sus 
reglamentos y demás disposiciones aplicables: 

I. a VI. ... 

VII. Formular las disposiciones relativas a los espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco y 
emisiones; 

VIII. Promover espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco y emisiones y programas de educación 
para un medio ambiente libre de humo de tabaco; 

IX. a XI. ... 
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Artículo 23. Queda prohibido realizar toda forma de publicidad, promoción y patrocinio de los productos 

elaborados con tabaco, en forma directa o indirecta, a través de cualquier medio de difusión o comunicación 

que pretenda posicionar los elementos de la marca de éstos, que fomente la compra, el consumo o 

preferencia por parte de la población. 

Artículo 26. Queda prohibido a cualquier persona consumir o tener encendido cualquier producto del 

tabaco y nicotina en los espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco y emisiones, en los espacios 

cerrados, los lugares de trabajo, el transporte público, espacios de concurrencia colectiva, las escuelas 

públicas y privadas en todos los niveles educativos y en cualquier otro lugar con acceso al público que en 

forma expresa lo establezca la Secretaría. 

... 

Artículo 27. En lugares con acceso al público en forma libre o restringida, lugares de trabajo con o sin 

atención al público, públicos o privados, podrán existir zonas exclusivamente para fumar, las cuales deberán 

ubicarse solamente en espacios al aire libre de conformidad con las disposiciones que establezca la 

Secretaría. 

Artículo 28. El propietario, administrador o responsable de un espacio 100 por ciento libre de humo de 

tabaco y emisiones, estará obligado a hacer respetar los ambientes libres de humo de tabaco establecidos en 

los artículos anteriores. 

Artículo 29. En todos los espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco y emisiones, y en las zonas 

exclusivamente para fumar, se colocarán en un lugar visible letreros que indiquen claramente su naturaleza, 

debiéndose incluir un número telefónico para la denuncia por incumplimiento a esta Ley, sus reglamentos y 

demás disposiciones aplicables. 

Artículo 35. La Secretaría promoverá la participación de la sociedad civil en la prevención del tabaquismo 

y el control de los productos del tabaco en las siguientes acciones: 

I. Promoción de los espacios 100 por ciento libres de humo de tabaco y emisiones; 

II. a VII. ... 

Artículo 44. La Secretaría pondrá en operación una línea telefónica de acceso gratuito para que los 

ciudadanos puedan efectuar denuncias, quejas y sugerencias sobre los espacios 100 por ciento libres de 

humo de tabaco y emisiones así como el incumplimiento de esta Ley, sus reglamentos y demás  

disposiciones aplicables. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. En términos de lo dispuesto por los artículos 26 y 27 del presente Decreto, los propietarios, 

administradores o responsables de los establecimientos o lugares con acceso al público, áreas de trabajo, 

públicas y privadas, deberán ubicar las zonas exclusivas para fumar en espacios no interiores al aire libre en 

un plazo no mayor a 60 días posteriores a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Tercero. Los gobiernos de las Entidades Federativas y de los municipios, deberán adecuar sus leyes, 

reglamentos, bandos y demás disposiciones jurídicas, de acuerdo con las competencias que a cada uno 

corresponda, para que sean congruentes con lo dispuesto en el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2021.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- 

Sen. Olga Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, 

Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 15 de febrero de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 1/2022, de quince de febrero de dos mil veintidós, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el procedimiento para la designación de Consejera de la 
Judicatura Federal que ocupará el cargo por el plazo de cinco años contados a partir de la fecha en la que rinda 
protesta ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 1/2022, DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL TRIBUNAL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 

PARA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJERA DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE OCUPARÁ EL CARGO POR EL PLAZO 

DE CINCO AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RINDA PROTESTA ANTE EL PLENO DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Por Decreto de treinta de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del treinta y uno de diciembre del mismo año, se realizaron diversas reformas 
constitucionales al Poder Judicial de la Federación; en ellas se creó el Consejo de la Judicatura Federal, al 
que se encomendó la administración, vigilancia y disciplina de aquél, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, así como la instrumentación de la carrera judicial; 

SEGUNDO. Mediante Decreto de nueve de junio de mil novecientos noventa y nueve, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del once de junio del mismo año, se reformaron, entre otros, el párrafo segundo 
del artículo 100 de la Constitución General, para quedar en los siguientes términos: "El Consejo se integrará 
por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo 
será del Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho 
votos, de entre los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito ..."; así como el párrafo quinto del propio 
precepto constitucional, para establecer: "Salvo el presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán 
cinco años en su cargo, serán sustituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un nuevo 
periodo"; 

TERCERO. Una vez concluido el procedimiento derivado del Acuerdo 8/2016, de diez de octubre de dos 
mil dieciséis, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designó al Magistrado Jorge Antonio Cruz 
Ramos como Consejero de la Judicatura Federal para el periodo correspondiente del primero de diciembre de 
dos mil dieciséis, al treinta de noviembre de dos mil veintiuno; 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 100 constitucional, las personas 
que sean designadas Consejera o Consejero de la Judicatura Federal deben reunir los requisitos señalados 
en el artículo 95 de la propia Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad 
profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades y, en el caso de los 
que nombre esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, deben gozar, además, con reconocimiento en el 
ámbito judicial; asimismo, se estima que dadas las atribuciones que corresponden al Consejo de la Judicatura 
Federal, deben contar con conocimientos y habilidades administrativas, con una sólida preparación académica 
y con una trayectoria en materia de docencia e investigación jurídicas; 

QUINTO. Actualmente la diversidad y especialidad del quehacer en el Consejo de la Judicatura Federal, 
producto del nivel de desarrollo institucional que ha alcanzado dicho órgano, así como la complejidad del 
diseño, instrumentación y ejecución de políticas públicas en el ámbito de su competencia, encaminadas a la 
administración, vigilancia y disciplina de los órganos jurisdiccionales y administrativos correspondientes, 
exigen que en el proceso de designación del Consejero, además de cumplirse los requisitos constitucionales, 
se valoren otras cualidades fundamentales, como la experiencia en el ámbito jurisdiccional y los 
conocimientos relacionados con temas de carácter administrativo, estos últimos inherentes a la función 
ejecutiva del cargo de Consejero. 

Lo anterior, con el fin de que la persona designada no sólo goce del reconocimiento en el ámbito judicial, 
sino que también cuente con habilidades en materia administrativa o bien con conocimientos teóricos 
relacionados con la administración pública, en temas como la organización, planeación y administración de 
recursos humanos, financieros y materiales, así como el diseño, instrumentación y ejecución de políticas 
públicas, con el propósito de que quien sea designado tenga los conocimientos, herramientas y habilidades 
idóneas para desempeñar el cargo; 
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SEXTO. En consecuencia, para la designación de las personas que integran el Consejero de la Judicatura 
Federal se deben valorar ambos aspectos, el jurisdiccional y el administrativo, con el fin de que la designación 
recaiga en quienes gocen de reconocimiento en el quehacer jurisdiccional, sustentado incluso en su 
ratificación en el cargo, y además tengan conocimientos o experiencia en temas relativos a la administración 
pública, a efecto de privilegiar la elección de una persona con un perfil idóneo para el desempeño del cargo, el 
cual requiere de conocimientos o habilidades en ambos rubros, para hacer frente a la diversidad de temas y 
responder al ritmo de trabajo que demanda la situación actual del Consejo de la Judicatura Federal; 

SÉPTIMO. Conforme a la interpretación del artículo 100, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, atendiendo a los principios consagrados en su artículo 1, párrafos primero, 
segundo y tercero, el principio de paridad de género rige, incluso, en la designación de los titulares del cargo 
de titular del Consejo de la Judicatura Federal, por lo que ante la vacante referida y en virtud de que en la 
integración actual de dicho órgano colegiado sólo participa una mujer, se estima necesario que en el 
procedimiento respectivo concursen únicamente personas de éste género, y 

OCTAVO. Con el objeto de cubrir la vacante generada con motivo de la conclusión del periodo por el que 
fue designado como Consejero de la Judicatura Federal el Magistrado Jorge Antonio Cruz Ramos, es 
necesario expedir el presente Acuerdo General para establecer un procedimiento que permita valorar, tanto el 
desempeño en el ejercicio de la función jurisdiccional, como el perfil enfocado a las funciones administrativas 
del Consejo de las aspirantes a ocupar ese cargo y que, una vez seleccionadas aquéllas con mayores 
aptitudes y conocimientos, brinde a las Ministras y a los Ministros de este Alto Tribunal los elementos 
necesarios para ejercer la facultad que les confiere el párrafo segundo del artículo 100 constitucional. 

Por todo lo anterior, y con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94, 95 y 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 11, fracciones II y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. La designación de la Consejera de la Judicatura Federal que corresponde al Pleno deberá 
recaer, indistintamente, en alguna de las Magistradas de Circuito que a la fecha de publicación de este 
Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación, reúnan los requisitos constitucionales, y que hayan sido 
ratificadas. 

SEGUNDO. Las Magistradas de Circuito ratificadas interesadas en ser designadas por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para ocupar el cargo de Consejera de la Judicatura Federal, que reúnan los 
requisitos previstos en los artículos 95 y 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
durante los días hábiles del veintidós de febrero al siete de marzo de dos mil veintidós, de las ocho a las 
veinte horas, deberán presentar la solicitud respectiva, en el buzón judicial ubicado en el edificio sede de esta 
SCJN o bien, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promociones del 
Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, acompañada de la siguiente documentación, según corresponda, 
impresa o digitalizada: 

1. Currículum vitae, acompañado de fotografía actual; 

2. Escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad: 

a) Edad y fecha de expedición del título profesional de licenciado en derecho; 

b) Si se ha presentado y tramitado ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y/o el Consejo 
de la Judicatura Federal, alguna queja administrativa en su contra y, en caso de respuesta 
afirmativa, indicar cuál es el estado que guarda y si se ha dictado resolución, el sentido  
de la misma; 

c) En términos generales, cuáles han sido los resultados de las visitas de inspección realizadas 
por Ministros Inspectores o Visitadores del Consejo de la Judicatura Federal, a los Juzgados de 
Distrito o Tribunales de Circuito, en los que hayan sido titulares; 

d) La fecha del acuerdo de ratificación, precisando el cargo que en ese momento 
desempeñaban, y 

e) Proporcionar los datos estadísticos correspondientes al inicio y cierre de dos mil veinte y al 
inicio y cierre de dos mil veintiuno derivados del trabajo desarrollado en el Tribunal de Circuito 
al que hubieran estado adscritas como titulares, precisando por año la existencia, el ingreso, la 
salida y cuántos asuntos quedaron. En el caso de las Magistradas de Tribunales Colegiados de 
Circuito, el informe será únicamente por la ponencia respectiva. 



Jueves 17 de febrero de 2022 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)     9 

 En el supuesto de las Magistradas de Circuito que hubieren estado comisionadas total o 
parcialmente durante los referidos años, deberán presentar la estadística correspondiente a los 
dos últimos años que ejercieron la función jurisdiccional. 

 Para efectos de lo anterior, se inserta modelo de cuadro estadístico que deberá ser utilizado, 
sin perjuicio de las adecuaciones que sea necesario realizar: 

AÑO 

ÓRGANO JURISDICCIONAL 

EXISTENCIA INGRESO EGRESO QUEDAN 
TRIBUNAL UNITARIO 

TRIBUNAL 

COLEGIADO 

2020       

2021       

 

 Además, deberán rendir un informe sobre el número de asuntos pendientes de dictar resolución 
y de engrosar a la fecha de la presentación de la solicitud a la que se refiere este Punto; 

3. Las interesadas deberán presentar además, dos escritos; uno referente a cuál es, según su criterio, 
el perfil que debe reunir una persona integrante del Consejo de la Judicatura Federal, así como su 
visión y propósitos en caso de llegar a serlo; y el segundo, consistirá en un plan de trabajo. 

 Los escritos no podrán exceder, cada uno, de diez cuartillas en hoja carta, letra Times New Roman, 
tamaño 12, entrelineado de 1.5 centímetros, con márgenes de 1.5 centímetros; 

4. Deberán remitir original o copia certificada de: 

a) Acta de nacimiento; 

b) Título profesional; 

c) Cédula profesional, y 

d) Documentos que corroboren su currículum vitae. 

 Los documentos señalados en los incisos b), c) y d) que anteceden deberán presentarse en original o 
en copia certificada por notario público o por el secretario de acuerdos del órgano de su adscripción, 
de preferencia en tamaño oficio, sin engargolar, engrapar o empastar. 

 Si los documentos señalados en los incisos a) al d) antes referidos obran en el expediente personal 
bajo resguardo de la Dirección General de Recursos Humanos del Consejo de la Judicatura Federal, 
bastará que la candidata respectiva presente constancia de ello expedida por aquélla, y 

5. En el supuesto de que la solicitud se presente por vía electrónica mediante el uso de la FIREL o de la 
e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promociones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, 
escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que tiene bajo su resguardo el original o 
copia certificada de los documentos señalados en los incisos a), b) y c) del numeral 4 anterior, que 
acompaña a su solicitud en copia digitalizada. 

 Al presentarse dicha solicitud por vía electrónica mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes 
FIEL), por el Módulo de promociones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, es 
responsabilidad de la persona solicitante la correcta digitalización y envío de la referida 
documentación, lo que se hará constar en el correspondiente acuse electrónico de recibo, por el 
personal asignado de este Alto Tribunal; sin menoscabo de que únicamente dentro del plazo fijado 
en el párrafo inicial de este Punto, se puedan subsanar las deficiencias advertidas en dicho acuse. 

 La documentación impresa anteriormente referida, deberá ser solicitada por las aspirantes dentro de 
los seis meses siguientes a partir de la designación de la Consejera de la Judicatura Federal, en el 
entendido de que fenecido dicho plazo, será depurada. 

TERCERO. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación elaborará una lista de las aspirantes 
que reúnan los requisitos aludidos y a cada una de ellas se le formará un expediente, en el que, en su caso, 
se certifique su contenido con la documentación presentada por vía electrónica. 
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CUARTO. La lista a que se refiere el Punto que antecede será publicada oportunamente en el Diario 
Oficial de la Federación, en tres diarios de circulación nacional y en medios electrónicos oficiales de consulta 
pública a fin de que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de su publicación, 
quienes lo deseen puedan formular por escrito, de manera fundada y en forma comedida y respetuosa, las 
observaciones y objeciones que estimen procedentes, las que podrán presentar en el buzón judicial del 
Edificio Sede de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, o por vía electrónica, mediante el uso de la 
FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promociones del Sistema Electrónico de este Alto 
Tribunal, apoyándolas, en su caso, con prueba documental impresa o digitalizada, la que será tratada de 
manera confidencial. 

QUINTO. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el Punto que antecede, con base en la evaluación 
de los datos derivados de los documentos presentados por las aspirantes, el Pleno de la Suprema Corte, en 
sesión pública mediante votación secreta, seleccionará tres candidatas conforme al siguiente procedimiento: 

1. Al inicio de la sesión cada una de las Ministras y de los Ministros entregará al secretario general de 
acuerdos, tarjeta amarilla previamente sellada por la Secretaría de la Presidencia en la que indique el 
nombre de tres candidatas que conforme a su criterio, cuenten con los mayores méritos curriculares, 
y con un perfil acorde con las funciones administrativas que realiza el Consejo de la Judicatura 
Federal que, como quedó establecido en el Considerando Quinto de este Acuerdo General, va 
enfocado al conocimiento o experiencia en temas relacionados con la organización, planeación y 
administración de recursos humanos, financieros y materiales; así como en el diseño, 
instrumentación y ejecución de políticas públicas; 

2. El secretario general de acuerdos entregará las tarjetas a las Ministras designadas como 
escrutadoras, las que llevarán a cabo el cómputo de los votos obtenidos conforme a las reglas 
aprobadas por el Pleno, con el objeto de elegir tres candidatas, y 

3. La lista de las tres candidatas seleccionadas en la sesión pública a que se refiere este artículo, será 
publicada en el Diario Oficial de la Federación y en medios electrónicos oficiales de consulta pública. 
En dicha lista se convocará a las candidatas seleccionadas a comparecer en una sesión pública que 
se celebrará conforme a lo previsto en el Punto Sexto de este Acuerdo General, y cuyo objetivo será 
evaluar los conocimientos de las candidatas en relación con las funciones de una persona titular del 
Consejo de la Judicatura Federal. 

SEXTO. En la sesión pública indicada en el numeral 3 del Punto inmediato anterior, una vez declarada 
abierta por el Presidente, se desarrollará el siguiente procedimiento: 

1. Al inicio de la sesión se realizará un sorteo para asignar entre las Ministras o los Ministros la 
candidata a la que una vez concluida su comparecencia, les corresponderá formularle las preguntas 
respectivas, en los términos indicados en el numeral 2 de este Punto. Para tal fin el secretario 
general de acuerdos ingresará en una urna transparente diez tarjetas blancas dobladas, en la 
inteligencia de que en dos de cada una de ellas se indicará el nombre de cada una de las integrantes 
de la terna referida y, a continuación cada una de las Ministras y de los Ministros extraerá de dicha 
urna una tarjeta y dará lectura, en su caso, al nombre de la candidata a la que formulará las  
referidas preguntas; 

2. Una vez concluido el sorteo, cada una de las tres candidatas, en estricto orden alfabético 
determinado por su primer apellido, comparecerán en un tiempo máximo de cinco minutos ante el 
Tribunal Pleno, con el objeto de exponer los puntos que consideren más destacados de su plan de 
trabajo; en la inteligencia de que al terminar cada una de ellas su exposición, enseguida, las 
Ministras o los Ministros que correspondan en los términos del mencionado sorteo, formularán a cada 
candidata las preguntas relacionadas con las funciones del Consejo de la Judicatura Federal. Para 
responder las preguntas formuladas por cada una de las Ministras o cada uno de los Ministros, la 
candidata respectiva contará hasta con cinco minutos, y 

3. En la misma sesión, una vez concluida la fase de comparecencias y respuesta de preguntas, se 
elegirá a la Consejera conforme al procedimiento siguiente: 

a) Las Ministras y los Ministros entregarán al secretario general de acuerdos para ser depositada 
en una urna transparente, la tarjeta blanca en la que indique el nombre de la candidata que 
conforme a su criterio deba ser designada para ocupar el cargo de Consejera de la  
Judicatura Federal; 
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b) El secretario general de acuerdos entregará la urna a las Ministras Presidentas de las Salas, 
designadas como escrutadoras; 

c) Las escrutadoras leerán sucesivamente y en voz alta cada tarjeta y las irán entregando al 
secretario general de acuerdos, quien las colocará sobre la mesa de manera ordenada  
por nombres; 

d) Una vez ordenadas las tarjetas por nombres, el secretario general de acuerdos informará en 
voz alta cuántos votos obtuvo cada una de las candidatas; 

e) Si una candidata alcanza ocho votos o más, automáticamente obtiene el derecho a ser 
designada Consejera y por tanto el proceso de selección se dará por concluido; 

f) En el caso de que ninguna de las tres candidatas alcance la mayoría calificada de ocho votos o 
más, pero diferente número de votos cada una, se entregará una tarjeta a cada Ministra y 
Ministro para elegir de entre las dos candidatas que hayan obtenido los dos números mayores 
de votos; 

g) En el caso de que ninguna de ellas alcance la mayoría calificada de ocho votos, una tenga 
mayoría relativa y otras empaten, se entregará una tarjeta a cada Ministra y Ministro para el 
desempate. Esta votación sólo tendrá esa finalidad; 

h) Una vez conocido el resultado del desempate, se entregará una tarjeta a cada Ministra y 
Ministro para elegir a la Consejera entre la candidata que obtuvo mayoría relativa y la ganadora 
del desempate; 

i) En el supuesto de que ninguna de las dos candidatas que participen en la última etapa obtenga 
una mayoría de ocho votos, se realizarán las votaciones que resulten necesarias para alcanzar 
dicha votación; 

j) El secretario general de acuerdos informará el resultado de la segunda y posteriores 
votaciones, si las hubiere, y 

k) El Ministro Presidente realizará la declaratoria respectiva y tomará la protesta a la elegida, 
momento a partir del cual iniciará su periodo constitucional en el cargo. 

SÉPTIMO. Las situaciones no previstas en este Acuerdo General serán resueltas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación; en el 
Semanario Judicial de la Federación; en tres diarios de circulación nacional y, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 70, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, 
fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de 
consulta pública. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 1/2022, DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE 

DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE CONSEJERA DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE 

OCUPARÁ EL CARGO POR EL PLAZO DE CINCO AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN LA QUE RINDA 

PROTESTA ANTE EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, fue emitido por el Tribunal 
Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 
Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, con salvedades, Jorge Mario Pardo Rebolledo, con 
salvedades, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. La señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández votó en contra y anunció voto 
particular.- Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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ACUERDO General número 2/2022, de quince de febrero de dos mil veintidós, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el procedimiento para integrar cinco ternas de candidatos a 
Magistradas o Magistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2022, DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DEL TRIBUNAL 

PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 

PARA INTEGRAR CINCO TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADAS O MAGISTRADOS DE SALAS REGIONALES 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de noviembre de dos 

mil siete, se estableció en los párrafos décimo primero al décimo cuarto del artículo 99 constitucional, que: 

“(…) Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y Regionales serán elegidos por el voto de 

las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a las reglas y al 

procedimiento que señale la ley. Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer 

los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, 

ausencias y licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y 

otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. Los 

Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, 

que no podrán ser menores a los que se exige para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán 

en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores. En caso de vacante 

definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo restante al del nombramiento original” (…); a su 

vez, en el artículo Quinto Transitorio de dicho Decreto se dispuso, que: “(…) Para los efectos de la renovación 

escalonada de los Magistrados Electorales de la Sala Superior y de las Salas Regionales del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, se estará a lo que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación (…)”; 

SEGUNDO. En el artículo Quinto Transitorio del Decreto de reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación del primero de julio de dos mil ocho, se 

estableció, que: “(…) para efectos del escalonamiento en la elección de los magistrados de las Salas 

Regionales establecido en el artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

estará a lo siguiente: a) Los magistrados que sean electos para ocupar las plazas vacantes a la entrada en 

vigor del presente Decreto serán electos por un período que concluirá el 7 de marzo de dos mil trece; b) En 

los casos en que se generen vacantes de magistrados de las Salas Regionales con posterioridad a la fecha 

señalada en el inciso anterior, el nombramiento del sustituto será únicamente para cubrir el período de la 

vacante; c) A más tardar el cinco de marzo de dos mil trece la Cámara de Senadores elegirá a la totalidad de 

los magistrados electorales de las Salas Regionales. Para cada Sala, se elegirá un magistrado por tres años, 

otro por seis años y uno más por nueve años, quienes iniciarán su mandato el siete de marzo del dos mil  

trece; (…)”; 

TERCERO. Tomando en cuenta lo previsto en el artículo 99, párrafo décimo primero, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el 

Acuerdo Plenario 11/2012, de veintinueve de noviembre de dos mil doce, al tenor del cual este Alto Tribunal 

remitió al Senado de la República quince ternas de candidatos a Magistrados de Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; posteriormente, seguido el procedimiento respectivo, el 
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veintiséis de febrero de dos mil trece rindieron protesta ante ese Órgano legislativo quince Magistrados de 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, tres de la Primera Circunscripción, 

con residencia en Guadalajara, Jalisco; tres de la Segunda Circunscripción, con residencia en Monterrey, 

Nuevo León; tres de la Tercera Circunscripción, con residencia en Xalapa, Veracruz; tres de la Cuarta 

Circunscripción, con residencia en el entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México), y tres de la Quinta 

Circunscripción, con residencia en Toluca, Estado de México, de los cuales la Magistrada y los Magistrados 

Mónica Aralí Soto Fregoso, Yairsinio David García Ortiz, Adín Antonio de León Galvez, Héctor Romero 

Bolaños y Juan Carlos Silva Adaya, asumieron el cargo del ocho de marzo de dos mil trece al siete de marzo 

de dos mil veintidós; 

CUARTO. Previo desarrollo del procedimiento previsto en el Acuerdo Plenario 3/2015, de tres de febrero 

de dos mil quince, la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso que ocupaba el cargo en la Sala Regional 

correspondiente a la Primera Circunscripción, con residencia en Guadalajara, Jalisco, fue nombrada por el 

Senado de la República como Magistrada de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, lo que dio lugar a que, con base en el procedimiento desarrollado en el Acuerdo Plenario 

14/2016, de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, la vacante respectiva fuera cubierta por el 

Magistrado Jorge Sánchez Morales, quien fue nombrado por el Senado de la República el veintitrés de febrero 

de dos mil diecisiete por el tiempo restante al nombramiento correspondiente a la Magistrada Soto Fregoso, 

es decir, hasta el siete de marzo de dos mil veintidós, en términos de lo previsto en el penúltimo párrafo del 

artículo 99 constitucional; 

QUINTO. Ante la existencia de cinco vacantes de los Magistrados Jorge Sánchez Morales, Yairsinio David 

García Ortiz, Adín Antonio de León Galvez, Héctor Romero Bolaños y Juan Carlos Silva Adaya, en la Salas 

Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de la Primera Circunscripción, con 

residencia en Guadalajara, Jalisco; de la Segunda Circunscripción, con residencia en Monterrey, Nuevo León; 

de la Tercera Circunscripción, con residencia en Xalapa, Veracruz; de la Cuarta Circunscripción, con 

residencia en el entonces Distrito Federal (ahora Ciudad de México), y de la Quinta Circunscripción, con 

residencia en Toluca, Estado de México respectivamente, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación debe adoptar las medidas que le permitan proponer al Senado de la República, las ternas respectivas; 

SEXTO. En términos de lo previsto en el artículo 194 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, los requisitos para ser Magistrado de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, son los siguientes: I) Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles, y contar con credencial para votar con fotografía; II) Tener por lo menos treinta y cinco años 

de edad al momento de la elección; III) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado o condenada 

por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año; IV) Contar con título de Licenciado o 

Licenciada en Derecho expedido legalmente y práctica profesional de cuando menos cinco años; V) Acreditar 

conocimientos en derecho electoral; VI) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente o 

presidenta del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político; VII) No haber sido registrado o 

registrada como candidato o candidata a cargo alguno de elección popular en los últimos seis años inmediatos 

anteriores a la designación, y VIII) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, 

estatal, distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la designación; 

SÉPTIMO. Conforme a la interpretación de los artículos 41, párrafo segundo, parte final, 53, párrafo 

segundo, 56, párrafo segundo, 94, párrafo octavo, 99, párrafo décimo tercero, 100, párrafo séptimo y 115, 

fracción I, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atendiendo a los 

principios consagrados  en su artículo 1, párrafos primero, segundo y tercero, el principio de paridad de 

género rige, incluso, en la designación de las personas titulares de las Magistraturas de las Salas Regionales 
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del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, considerando su carácter de titulares de la función 

jurisdiccional del Estado Mexicano, así como la autonomía constitucional de la que están dotadas dichas 

Salas, por lo que ante las vacantes referidas, se estima necesario que en el procedimiento respectivo se 

adopten medidas encaminadas a tutelar este principio constitucional, y 

OCTAVO. Conforme a lo establecido en el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, ante las ausencias definitivas de las personas titulares de las Magistraturas Electorales del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría 

simple de los presentes en sesión pública, las ternas que propondrá a la Cámara de Senadores y el 

Presidente o la Presidenta de este Alto Tribunal remitirá a ésta, las propuestas respectivas en una terna para 

cada uno de los cargos a elegir, indicando la Sala para la que se propone cada una de ellas. 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94 y 99 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 11, fracción XIV y 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Las personas interesadas en ser propuestas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

para ocupar el cargo de Magistrada o Magistrado Electoral de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, que estimen reunir a la fecha de publicación de este Acuerdo General en el Diario 

Oficial de la Federación los requisitos constitucionales y legales, durante los días hábiles del veintidós al 

veintiocho de febrero de dos mil veintidós, de las ocho a las veinticuatro horas, deberán presentar la solicitud 

respectiva, en el buzón judicial ubicado en el edificio sede de esta SCJN o bien, mediante el uso de la FIREL 

o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promociones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, 

acompañada de la siguiente documentación, según corresponda, impresa o digitalizada: 

1. Currículum vitae, con fotografía actual; 

2. Escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad: 

a) Edad y fecha de expedición del título profesional de licenciado en derecho; 

b) En el caso de que sean o se hayan desempeñado como servidores públicos, si se ha 

presentado y tramitado alguna denuncia o queja administrativa en su contra y, en caso de 

respuesta afirmativa, indicar cuál es el estado que guarda y, si se ha dictado resolución, el 

sentido de la misma; 

c) No haber sido condenados por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor 

de un año; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidenta o presidente del Comité 

Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político; 

e) No haber sido registrada como candidata o candidato a cargo alguno de elección popular en los 

seis años inmediatos anteriores a la publicación de este Acuerdo General en el Diario Oficial de 

la Federación, y 

f) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal 

en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la publicación de este Acuerdo 

General en el Diario Oficial de la Federación; 

3. Acreditar conocimientos en materia electoral; 
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4. Ensayo de hasta diez cuartillas que contenga su opinión sobre dos criterios en materia electoral 

sostenidos, respectivamente, por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo dispuesto en 

las leyes generales de Instituciones y de Procedimientos Electorales, de Partidos Políticos y en 

Materia de Delitos Electorales o en las legislaciones locales en materia electoral, derivadas del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 

5. Copia certificada por Notario Público de: 

a) Acta de Nacimiento; 

b) Título profesional; 

c) Cédula profesional; 

d) Documentos que corroboren su currículum vitae, así como su experiencia en materia 

electoral, y 

e) Credencial para votar con fotografía, y 

6. En el supuesto de que la solicitud se presente por vía electrónica mediante el uso de la FIREL o de la 

e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promociones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, 

escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que tiene bajo su resguardo el original o 

copia certificada de los documentos señalados en los incisos a), b), c) y e) del numeral 5 anterior, 

que acompaña a su solicitud en copia digitalizada. 

 En dicho supuesto, es responsabilidad de la persona solicitante la correcta digitalización y envío de la 

referida documentación, lo que se hará constar por el personal asignado de este Alto Tribunal en el 

correspondiente acuse electrónico de recibo, sin menoscabo de que únicamente dentro del plazo 

fijado en el párrafo inicial de este Punto se puedan subsanar las deficiencias advertidas  

en dicho acuse. 

 La documentación impresa anteriormente referida, deberá ser solicitada por los aspirantes dentro de 

los seis meses siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las ternas 

respectivas, en el entendido de que fenecido dicho plazo, será depurada. 

SEGUNDO. El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación elaborará una lista de las y de los 

aspirantes que reúnan los requisitos aludidos, y a cada uno se le formará un expediente impreso por 

duplicado, en el que, en su caso, se certifique su contenido con la documentación presentada por vía 

electrónica. 

TERCERO. La lista a que se refiere el Punto que antecede será publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, en tres diarios de circulación nacional y en medios electrónicos de consulta pública a fin de que, 

dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de su publicación, 

quienes lo deseen puedan formular por escrito, de manera fundada y en forma comedida y respetuosa, las 

observaciones y objeciones que estimen procedentes, las que podrán presentar en el buzón judicial del 

Edificio Sede de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, o por vía electrónica, mediante el uso de la 

FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promociones del Sistema Electrónico de este Alto 

Tribunal, apoyándolas, en su caso, con prueba documental impresa o digitalizada, la que será tratada de 

manera confidencial. 
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CUARTO. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el Punto que antecede, el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación después de examinar y evaluar a las y los aspirantes, conforme a los criterios 

establecidos en el artículo 194 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y allegándose de los 

elementos que estime pertinentes, seleccionará treinta candidatos, quince mujeres y quince hombres, para lo 

cual procederá en los términos siguientes: 

1. Al inicio de la sesión cada una de las Ministras y cada uno de los Ministros entregará al secretario 

general de acuerdos, tarjeta amarilla previamente sellada por la Secretaría de la Presidencia en la 

que indique el nombre de las treinta personas, quince mujeres y quince hombres, que conforme a su 

criterio, cuenten con los mayores méritos curriculares, y con un perfil acorde con las funciones de 

Magistrada o de Magistrado de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; 

2. El secretario general de acuerdos entregará los tarjetones a las Ministras Presidentas de las Salas 

designadas como escrutadoras, las que llevarán a cabo el cómputo de los votos obtenidos conforme 

a las reglas aprobadas por el Pleno, con el objeto de elegir treinta candidatos, las quince mujeres y 

los quince hombres, que obtengan las votaciones mayores, y 

3. La lista de las y los candidatos seleccionados en la sesión pública a que se refiere este artículo, será 

publicada en el Diario Oficial de la Federación y en medios electrónicos oficiales de consulta pública. 

En dicha lista se convocará a las y los candidatos seleccionados a comparecer en una sesión pública 

que se celebrará conforme a lo previsto en el Punto Quinto de este Acuerdo General, y cuyo objetivo 

será evaluar sus conocimientos en relación con las funciones de una Magistrada o de un Magistrado 

de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

QUINTO. En la sesión pública indicada en el numeral 3 del Punto inmediato anterior, una vez declarada 

abierta por el Presidente, se desarrollará el siguiente procedimiento: 

1. Al inicio de la sesión se realizará un sorteo para asignar entre las Ministras y los Ministros a las y los 

candidatos a los que una vez concluida su comparecencia, les corresponderá formularles una o más 

preguntas, en los términos indicados en el numeral 2 de este Punto. Para tal fin el secretario general 

de acuerdos ingresará en una urna transparente tarjetas blancas dobladas en las que se indiquen, 

respectivamente, los nombres de las y de los candidatos. A continuación cada una de las Ministras y 

cada uno de los Ministros extraerá de dicha urna una tarjeta y dará lectura a los nombres de los 

candidatos a los que formulará las referidas preguntas; 

2. Una vez concluido el mencionado sorteo, cada uno de los treinta candidatos, en estricto orden 

alfabético determinado por su primer apellido, comparecerán en un tiempo máximo de cinco minutos 

ante el Tribunal Pleno, con el objeto de exponer los puntos que consideren más destacados de su 

ensayo; en la inteligencia de que al terminar cada uno de ellos su exposición, enseguida, la o el 

Ministro al que corresponda en los términos del citado sorteo, formulará a la o al candidato la o las 

preguntas que estime convenientes. Para responder la o las preguntas se contará hasta con  

cinco minutos; 

3. En la misma sesión, una vez concluida la fase de comparecencias y respuesta de preguntas, cada 

una de las Ministras y cada uno de los Ministros entregará al secretario general de acuerdos una 

tarjeta amarilla previamente sellada por la Secretaría de la Presidencia, en la que se indique el 

nombre de los quince candidatos, nueve mujeres y seis hombres, que conforme a su criterio cuenten 

con mayores aptitudes y el perfil adecuado para desempeñar el cargo de Magistrada o de Magistrado 

de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
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4. El secretario general de acuerdos entregará las tarjetas amarillas a las Ministras Presidentas de las 

Salas designadas como escrutadoras, las que llevarán a cabo el cómputo de los votos obtenidos 

conforme a las reglas aprobadas por el Pleno, con el objeto de elegir a los quince candidatos, las 

nueve mujeres y los seis hombres, que obtengan las mayores votaciones, que integrarán las ternas 

respectivas, y 

5. Concluida la selección de los quince candidatos, las nueve mujeres y los seis hombres que obtengan 

las mayores votaciones, el secretario general de acuerdos leerá, por orden alfabético del primer 

apellido, los nombres de las personas seleccionadas. 

SEXTO. En sesión pública solemne posterior, en términos de lo previsto en el inciso a) del artículo 179 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por mayoría simple de las Ministras y de los Ministros 

presentes, a propuesta del Ministro Presidente, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

aprobará las cinco ternas, tres integradas por mujeres y dos por hombres, que propondrá a la Cámara de 

Senadores. 

SÉPTIMO. La propuesta a que se refiere el Punto anterior se hará llegar oportunamente por el Presidente 

de este Alto Tribunal a la Cámara de Senadores, acompañada de la documentación que la sustente; después, 

se mandará publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación. 

OCTAVO. Las situaciones no previstas en este Acuerdo General serán resueltas por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 

Federación, en tres diarios de circulación nacional y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; además, 

hágase del conocimiento de las Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial  

de la Federación. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 2/2022, DE QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE SE 

DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR CINCO TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADAS O 

MAGISTRADOS DE SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

fue emitido por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de once votos de 

las señoras Ministras y de los señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez 

Dayán y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Ciudad de México, a quince de febrero de dos mil 

veintidós.- Rúbrica. 
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